
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00145 00 

En atención a las diligencias de notificación aportadas, vista en 

el archivo digital no. 004, y como quiera que la ley 2213 de 2022 que 

establece la vigencia del Decreto del 820 de 2020, aún no ha sido objeto 

de promulgación, se dispone: 

ORDENAR el emplazamiento del demandado EDWIN ENRIQUE 

JIMENEZ NOBLES, en los términos previstos en los artículos 293 y 108 

del Código General del Proceso.  

Proceda a su publicación en los términos de la norma en comento 

en un diario de amplia circulación Nacional, como es: EL 

ESPECTADOR, EL NUEVO SIGLO, LA REPUBLICA O EL TIEMPO. 

Igualmente, la parte interesada deberá acreditar la inscripción 

del precitado ejecutado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 

identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que lo requiere. 

NOTIFÍQUESE  

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 54 del 16 DE JUNIO DE 2022, 

fijado en la página web de la Rama Judicial con 

inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
031-civil-municipal-de-bogota/85 

 
LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 

Secretaria 
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Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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